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Secretaria Técnica Regional de  
Eliminación de Barreras Burocráticas 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho” 

SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL DE 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

El numeral 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 12562, establece que existen 
dos (2) tipos de procedimiento en materia de eliminación de barreras burocráticas. El 
procedimiento de parte, que se inicia con una solicitud dirigida al Secretario Técnico de 
la Comisión, cumpliendo con los requisitos del artículo 20° de Decreto Legislativo N° 1256 
y el TUPA del Indecopi, mientras que el procedimiento de oficio se inicia por decisión de 
la Secretaría Técnica a consecuencia, entre otros, de la presentación de denuncias 
informativas. 

 
Asimismo, en atención a los numerales 4), 5), 6) y 7) del artículo 3° Decreto 

Legislativo N° 1256, se establece que las barreras burocráticas pueden materializarse a 
través de disposiciones administrativas, actos administrativos y actuaciones materiales.   

 
Respecto de la inaplicación de las barreras burocráticas declaradas ilegales, los 

artículos 8° y 10° del Decreto Legislativo N° 1256 indica que, respecto de aquellas barreras 
que han sido materializadas en actos administrativos y/o actuaciones materiales, la ley 
ordena su inaplicación únicamente con efectos particulares al caso en concreto del 
denunciante; sin embargo, cuando se encuentran en disposiciones administrativas, se 
ordena la inaplicación con efectos generales, en concordancia con los efectos jurídicos 
generales que producen en los administrados en su conjunto. 
 

En ese sentido, atendiendo a la normativa antes expuesta y al principio de 
razonabilidad contemplado en el numeral 1.4 del artículo IV del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Procedimiento Administrativo General3, para el inicio de un procedimiento de 
oficio, es decir, por decisión de la SRB, es necesario verificar que las barreras burocráticas 
que se analicen tengan la capacidad de generar efectos jurídicos generales o 
colectivos y no solo hacia un solo administrado de manera independiente, para quien 
queda reservado el procedimiento de parte.  

 
En efecto, la tutela de la eliminación de barreras burocráticas, cuyo análisis de 

legalidad podría determinar la emisión de un mandato de inaplicación, para el caso de un 
procedimiento de oficio, debe motivarse en la existencia de una afectación colectiva o 
general de los administrados, lo cual justifique razonablemente el empleo de recursos 

públicos de la administración en la tramitación de dicho procedimiento en proporción con 
la finalidad publica antes descrita, lo cual se obtiene cuando la barrera burocrática se 
encuentra materializada en una disposición administrativa.  

  
Por tanto, el inicio de procedimientos de oficio que se originan en la presentación de 

denuncias informativas debe justificarse en que la barrera burocrática informada se 
encuentre materializada en disposiciones administrativas, caso contrario, de encontrarse 
únicamente en actos administrativos (resoluciones, cartas, etc.) o actuaciones materiales 
(portal web, fotografías u otros), corresponderá la tramitación de una denuncia de 
parte. 
 
III. Vigencia de las disposiciones administrativas 

                                                         
2  DECRETO LEGISLATIVO 1256 QUE APRUEBA LA LEY DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 
 Artículo 7.- Tipos de inicio de procedimientos en materia de eliminación de barreras burocráticas: 

 7.1. El procedimiento ante la Comisión puede iniciarse a pedido de parte o de oficio.  
 7.2. El procedimiento se inicia a pedido de parte mediante la presentación de una solicitud dirigida al Secretario Técnico de la 

Comisión, cumpliendo con los requisitos establecidos en la presente ley. 
 (…) 
 
3  DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL  
 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

             1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, 
impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida 
y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 
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El artículo 44° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, Ley 
Orgánica de Municipalidades), establece que las ordenanzas municipales se publican en el 
diario encargado de las publicaciones judiciales de la jurisdicción de la Municipalidad. 
Dicho dispositivo establece que no surten efectos las normas municipales que no cumplen 
con el requisito de la publicación, lo cual implica que una norma no publicada no puede 
considerarse obligatoria, conforme ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional4.  

 
Al respecto, la Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas (SEL) en 

diversos pronunciamientos ha señalado que la publicación de las disposiciones 
administrativas y su vigencia dentro del ordenamiento jurídico constituye un requisito de 
procedencia para la tramitación de un procedimiento en materia de eliminación de 
barreras burocráticas5. 

 
 De conformidad con lo señalado, la SEL en el Precedente de Observancia 
Obligatoria recogido en la Resolución N° 0337-2024/SEL-INDECOPI del 27 de marzo de 
20246, establece que las normas de carácter general de la entidad que crean modifican, 
regulan o extinguen derechos u obligaciones es oponible a los administrados, siempre que 
se la norma de carácter general, así como el texto íntegro de la norma deberá ser 
publicada en el diario oficial “El Peruano” o en el diario encargado de los avisos judiciales 
o, en su defecto, en otro medio que asegure su publicidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44º de la Ley Nº 27972, según sea el caso” 
 

Por lo tanto, la publicación de las disposiciones administrativas en el diario oficial o el 
encargado de los avisos judiciales es un requisito esencial de la eficacia de las leyes y de 
toda norma jurídica, lo cual implica que una norma no publicada no puede considerarse 
obligatoria, de acuerdo con lo desarrollado por el Tribunal Constitucional7 y la SEL. 

 
IV. Análisis al caso en concreto: 

 
Mediante escrito del 16 de agosto 2024, cuestionó como presunta barrera burocrática 

ilegal y/o carente de razonabilidad la restricción horaria para la venta o expendio y consumo 
de bebidas alcohólicas para los establecimientos regulados por la Ordenanza Municipal N° 
007-2024-CMPSR-J. Asimismo, señaló como medio de materialización la Ordenanza 
Municipal N° 10-2024-CMPSR-J del 05 de agosto de 2024, conforme se evidencia:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                         
4  LEY N° 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES.  

Artículo 44.- Publicidad de las normas municipales  
Las ordenanzas, los decretos de alcaldía y los acuerdos sobre remuneración del alcalde y dietas de los regidores deben ser 
publicados:  
1. En el Diario Oficial El Peruano en el caso de todas las municipalidades de la provincia de Lima y de la Provincia Constitucional del 
Callao.  
2. En el diario encargado de las publicaciones judiciales de cada jurisdicción en el caso de las municipalidades distritales y provinciales 
de las ciudades que cuenten con tales publicaciones, o en otro medio que asegure de manera indubitable su publicidad. (…) 
 

5      Véase el fundamento 20, 21 y 22 de la Resolución N° 0148-2023/SEL-INDECOPI y, fundamentos 21 y 22 de la Resolución N° 0112-
2020/SEL-INDECOPI.  

 
6  El Precedente de Observancia Obligatoria fue publicado en el diario oficial El Peruano el 07 de junio de 2024. 
 
7  Ver considerando 24 de la sentencia correspondiente al Expediente N° 2050-2002-AA/TC del 16 de abril de 2003. 
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Por ello, en virtud de sus facultades de investigación, la SRB, mediante Oficio N° 
0978-2024/INDECOPI-SRB del 10 de septiembre de 20248, requirió a la Municipalidad lo 
siguiente: 

 
(i) Remitir copia de la publicación de la Ordenanza Municipal N° 10-2024-CMPSR-

J del 05 de agosto de 2024, en el diario oficial El Peruano o en el diario de 
avisos judiciales de la jurisdicción. 

 
(ii) Remitir copia de la publicación del íntegro del cuerpo normativo que aprueba la 

Ordenanza Municipal N° 10-2024-CMPSR-J, es decir, de los seis artículos 
donde se regula el horario de venta o expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas para los establecimientos regulados por la Ordenanza Municipal 
007-2024-MPSR-J, teniendo como ámbito de aplicación el distrito de Juliaca, 
en el diario oficial El Peruano o en el diario de avisos judiciales de la jurisdicción. 

 
El 30 de septiembre de 2024, a través del Oficio N° 158-2024-MPSR-J/GSG, la 

Municipalidad remitió copia de la publicación de la Ordenanza Municipal N° 10-2024-
CMPSR-J 9, conforme se aprecia a continuación:   

 

 
 

Asimismo, se realizó la revisión del portal web institucional de la Municipalidad10, 
confirmando que la Ordenanza Municipal N° 10-2024-CMPSR-J que aprueba los horarios 
de venta o expendio y consumo de bebidas alcohólicas, se encontraba difundida en el 
portal web de la entidad, conforme se observa a continuación:  
 
 
 

                                                         
8  Notificado a la Municipalidad el día 25 de septiembre de 2024 a través de su mesa de partes física. 
 
9  Efectuada el 08 de agosto de 2024 en el diario Sin Fronteras. 
 
10  https://www.gob.pe/institucion/munisanroman/normas-legales/5852118-010-2024-cmpsr-j  
 

 

https://www.gob.pe/institucion/munisanroman/normas-legales/5852118-010-2024-cmpsr-j
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Sin embargo, de la revisión, del contenido de la Ordenanza Municipal N° 10-2024-
CMPSR-J se observa que la citada ordenanza aprueba seis artículos que establecen 
normas reglamentarias11 que regulan los horarios de venta o expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas, dentro de la jurisdicción del distrito de Juliaca, provincia de San 
Román para aquellos locales comerciales que se encuentran regulados dentro de la 
Ordenanza Municipal N° 007-2024-MPSR-J, conforme se aprecia a continuación:  

 

 

                                                         
11  DECRETO SUPREMO 007-2022-JUS, REGLAMENTO DE LA LEY MARCO PARA LA PRODUCCIÓN Y SISTEMATIZACIÓN 

LEGISLATIVA TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo IV.- Definiciones 

Para los efectos del presente Reglamento se establecen las siguientes definiciones:  
(…) 
13. Normas que aprueban normas: La norma jurídica que aprueba otra norma de carácter general está compuesta tanto por la 
norma aprobatoria como la norma que esta aprueba, formando esta última parte integrante de la primera.  
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En esa línea, de conformidad a lo desarrollado por el Tribunal Constitucional y la SEL, 
cuando nos encontramos ante normas que contienen reglas de “naturaleza regulativa”, es 
decir, donde se establezcan permisiones, prohibiciones u obligaciones, será indispensable 
que se publique la norma que la aprobó y el texto completo que la conforma el diario 
oficial “El Peruano” o en el diario encargado de los avisos judiciales en la 
jurisdicción.  

 
En el presente caso se observa que, si bien la Municipalidad acreditó publicación de 

la Ordenanza Municipal N° 10-2024-CMPSR-J en el diario encargado de los avisos 
judiciales de la región, no se ha acreditado la publicación del íntegro del cuerpo 
normativo que contiene la barrera burocrática cuestionada y que constituye un requisito 
indispensable para determinar la vigencia de la presente norma.  

 
En este sentido, no es posible para esta secretaría técnica ordenar el inicio de 

un procedimiento administrativo de oficio, toda vez que la tutela de oficio de la 
administración pública en materia de eliminación de barreras debe fundamentarse en la 
afectación general y/o colectiva, materializada en una disposición administrativa que forme 
parte del ordenamiento jurídico (a partir de su publicación).  

 
Por lo tanto, en cumplimiento con el numeral 4) del artículo 7° del Decreto Legislativo 

N° 1256, corresponde ordenar el archivo de la investigación originada en su denuncia 
informativa respecto de la Municipalidad Provincial de San Román. 

 
V. Precisión Final:  

 
En la presente carta, únicamente se ha archivado la denuncia informativa 

considerando que no se acreditó la vigencia del cuerpo normativo de la Ordenanza 
Municipal, que contiene la barrera burocrática cuestionada. Sin embargo, ello no impide 

que la Comisión, a través de una denuncia de parte, pueda evaluar la legalidad y/o carencia 
de razonabilidad de limitaciones, prohibiciones, requisitos, exigencias o cobros que se 
encuentren en otros medios de materialización como actos administrativos (cartas, 
oficios, resoluciones, etc.) y/o actuaciones materiales. A tal efecto podrá presentar la 
denuncia de parte correspondiente, cumpliendo los requisitos del artículo 20°12 del 
Decreto Legislativo N° 1256 y el TUPA13 del Indecopi. 

 
En diversos pronunciamientos, tanto la Comisión14 como la SEL15, han declarado la 

ilegalidad de barreras burocráticas contenidas en actos administrativos que se han 
sustentado en una ordenanza municipal que no se encuentra vigente en el 

                                                         
12  DECRETO LEGISLATIVO 1256 QUE APRUEBA LA LEY DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 
 Artículo 20.- Requisitos para interponer una denuncia  

Para interponer una denuncia, además del pago de la respectiva tasa, el denunciante debe identificar de manera concisa y/o presentar 
a través de su denuncia o anexos, los siguientes aspectos:  

1. La(s) barrera(s) burocrática(s) materia de denuncia.  
2. El medio de materialización: disposición administrativa, acto administrativo y/o actuación material. En caso de denunciar una 
disposición administrativa, el denunciante además debe identificar el párrafo, el artículo o parte pertinente en que se encuentra 
materializada la barrera burocrática.  
3. La entidad (o entidades) que impone(n) y/o aplica(n) la(s) barrera(s) burocrática(s) materia de denuncia.  
4. Los hechos, cuando la barrera burocrática se materializa en actos administrativos y/o actuaciones materiales.  
5. Los fundamentos jurídicos que sustentan que la barrera burocrática denunciada es ilegal, de ser el caso.  
6. Los indicios que sustentan la presunta carencia de razonabilidad de la barrera burocrática denunciada, de ser el caso.  
7. Los medios probatorios que se requieran para acreditar lo afirmado en los literales anteriores, cuando corresponda.  

 
13  https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-publicaciones/1444098-tupa-eliminacion-de-barreras-burocraticas  

 
14  Ver las siguientes resoluciones emitidas por la Comisión: Resolución Final N° 0002-2024/CEB-INDECOPI-PUN del 22 de agosto de 

2024.Asimismo, existen pronunciamientos emitidos por otras Comisiones Regionales de Indecopi, entre ellos: Resolución Final N° 
0002-2024/CEB-INDECOPI-LAM del 01 de julio de 2024, Resolución Final N° 0010-2023/CEB-INDECOPI-JUN del 21 de julio del 
2023, Resolución Final N° 0091-2023/INDECOPI-JUN del 10 de marzo de 2023, Resolución Final N° 0001-2023/CEB-INDECOPI-ICA 
del 09 de marzo de 2023, Resolución Final N° 0061-2023/INDECOPI-JUN del 17 de febrero de 2023. 
 

15  Ver las siguientes resoluciones emitidas por la SEL: Resolución 055-2023/SEL-INDECOPI 26 de mayo de 2023. Resolución N° 0371-
2022/SEL-INDECOPI, entre otros 

https://www.gob.pe/institucion/indecopi/informes-publicaciones/1444098-tupa-eliminacion-de-barreras-burocraticas
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ordenamiento jurídico. Por lo que, de considerarlo pertinente, se deja a salvo su derecho 
de presentar una denuncia de parte, si la Municipalidad aplica la Ordenanza Municipal, 
pese a que dicha disposición no se encuentra vigente. 

 
Sin otro particular, me despido. 
 

Atentamente, 
 
 

 
FRANCISCO OCHOA MENDOZA 

Secretario Técnico 
Secretaría Técnica Regional de 

Eliminación de Barreras Burocráticas 
MEE/ecs 
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